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Mendoza, 13 de diciembre de 2022 

Sra. Presidente del Directorio del  

Ente Provincial Regulador Eléctrico 

Contadora Andrea MOLINA 

  Ref.: SOLICITUD DE ADECUACIÓN DEL VAD PROPIO 

 Decreto Nº 48/17, Decreto 2573/15 y Decreto 2819/19 

 

JOSE BERNARDO ALVAREZ, en su carácter de Presidente de COOPERATIVA DE 

ELECTRIFICACION RURAL ALTO VERDE Y ALGARROBO GRANDE LTDA., con 

domicilio legal en calle 25 de Mayo 43, Ciudad de San Martín, Mendoza, se dirige a 

Usted con el objeto de solicitar la activación del Procedimiento de Adecuación del 

Valor Agregado de Distribución (VAD) previsto en el Decreto Nº 48/17, a los efectos 

de que se reconozcan en el VAD PROPIO las variaciones en los costos vinculados a 

la distribución de electricidad, conforme las siguientes consideraciones:  

A. El reconocimiento de mayores costos de distribución “intra período tarifario" por 

inflación está previsto en el Procedimiento de Adecuación del VAD dispuesto por 

el Art. 8 Decreto 2573/15, Art. 1 y 3 del Decreto 48/17 y Decreto Nº 2819/19. 

B. El Procedimiento de Adecuación de VAD establece que debe ser aplicado con 

una periodicidad semestral. En consecuencia, el período semestral para la 

entrada en vigencia efectiva de los Cuadros Tarifarios correspondientes al 

Procedimiento de Adecuación Tarifaria intra Período Tarifario, es de Febrero a 

Julio de cada año y de Agosto a Enero del año siguiente. 

C. Que la crisis económica de los últimos dos años agravada sustancialmente por 

los efectos económicos de la pandemia de Covid 19, ha producido una caída de 

la demanda de energía, recontrataciones a la baja de los contratos de potencia, 

incrementos en los niveles de pérdida, mayor vandalismo y robos sobre las 

instalaciones. Esto ha implicado una disminución sustancial de la recaudación 

real de la Distribuidora. Por este motivo y atendiendo a la particularidad de la 

situación que se está viviendo, solicitamos se reconsideren estos valores físicos 

de los estudios tarifarios de demanda de energía, potencia, pérdida, niveles de 

morosidad y vandalismo, a fin de adecuar los parámetros vigentes desde la 

última Revisión Tarifaria Integral a la situación actual. 
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D. Que la experiencia del Sector Eléctrico ha demostrado que ante la variación de 

costos “intra períodos tarifarios” por inflación, resulta conveniente actualizar el 

reconocimiento de los Costos de Distribución de forma periódica a fin de no 

acumular grandes variaciones; por lo que se solicita a la Sra. Presidente: 

1. Procedimiento de Adecuación del VAD y aumento tarifario. 

1.1. Se solicita la aplicación del Procedimiento de Adecuación del Valor Agregado de 

Distribución Propio dispuesto por los Decretos Nº 48/17 y 2819/19, a partir del 1º 

de Febrero de 2023, y consecuentemente se reconozca a la DISTRIBUIDORA el 

VAD PROPIO que se informa en el Anexo 2, con ajuste de los índices de 

variación de precios publicados a la fecha de vuestro Estudio de Adecuación del 

VAD.  

Conforme lo requerido en el punto IV del Anexo del Decreto N° 48/17 se adjunta 

la siguiente documentación: 

Anexo 1: Informe en el que se acreditan las variaciones reales de costos entre 

los meses de Julio 2022 a Noviembre 2022, con órdenes de compra y facturas 

de compra de bienes y servicios. Se adjunta en formato PDF. 

Anexo 2: Informe del VAD Propio reconocido en el Estudio de VAD PROPIO 

realizado por el EPRE para el QUINTO PERÍODO TARIFARIO, y su evolución 

hasta el mes de Enero de 2023, inclusive. Se adjunta en formato .PDF y Excel 

(.xls).  

Para el cálculo de la Adecuación del VAD Propio solicitado se siguió la siguiente 

metodología: i) ajuste por índices oficiales de variación de precios conforme el 

Procedimiento de Adecuación del VAD, hasta los últimos índices publicados por 

el INDEC; ii) para los meses en los que no están publicados índices oficiales se 

aplicó la variación resultante del Relevamiento de Expectativas del Mercado que 

publica el BCRA – noviembre 2022: Cuadro 1.1. Expectativas de inflación 

mensual – IPC Nivel General; iii) respecto del costo del personal se han 

considerado los incrementos paritarios acordados. 

1.2. Se solicita que se active en forma inmediata el mecanismo de revisión de costos 

y el llamado a audiencia pública, a fin de que esta adecuación de VAD pueda 

ser implementada en forma oportuna.  

1.3. Se solicita que, si se producen atrasos en la vigencia de la tarifa, la adecuación 

del VAD contemple la variación de costos hasta el momento de su aplicación 

efectiva. 

1.4. Se solicita que el nuevo Valor Agregado de Distribución reconocido contemple 

los costos indirectos por las variaciones en el Costo de Abastecimiento y los 
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ingresos no reconocidos que se produzcan hasta la fecha de aplicación efectiva 

del nuevo cuadro.  

1.5. Se solicita la actualización de los cargos por servicios establecidos en el 

Régimen tarifario, para que se ajusten de acuerdo con los costos reales de la 

distribuidora. 

1.6. Se solicita el reconocimiento de los ingresos no percibidos por el tercero, cuarto 

y quinto periodo tarifario presentado oportunamente, por el atraso en 

reconocimiento de los aumentos de costos por la inflación en la tarifa de forma 

oportuna. 

1.7. Se solicita la diferencia por los mayores costos por el desdoblamiento del 

vencimiento de forma mensual de la factura de los clientes bimestrales, 

oportunamente dispuesto por Resolución EPRE N° 93/18 y notas concordantes, 

que son superiores a los incluidos por el EPRE en la última revisión tarifaria.  

1.8. Solicitamos se implemente en el próximo cuadro tarifario a poner en vigencia 

junto con esta adecuación de VAD, una estructura tarifaria especial para 

Usuarios Generadores según lo establecido en la Res. EPRE 1/2022 y lo 

solicitado en las notas de fecha 27/04/22 y 11/07/22 presentadas por las 

Distribuidoras según lo acordado en el Acta firmada con ese EPRE el 08/04/22. 

1.9. Solicitamos se reconsidere los parámetros incluidos en Revisión Tarifaria de 

vandalismo y robos, a fin de adecuar los vigentes desde la última Revisión 

Tarifaria Integral a la situación actual. 

1.10. Considerando que esta presentación tiene datos reales a Octubre e información 

proyectada a Enero 2023, la Cooperativa se reserva el derecho de actualizar 

este estudio para acercarlo a la fecha de aplicación si se producen variaciones 

significativas.  

2. Solicitud de ítem extraordinario por vandalismo. 

Se solicita la incorporación en el VAD PROPIO reconocido, de un ítem extraordinario, 

que refleje el mayor costo derivado del vandalismo sobre las redes eléctricas. 

Este flagelo irrumpió en la provincia de Mendoza en el marco de la crisis social de 

principios de siglo; y había sido controlado por las distribuidoras. Sin embargo, 

nuevamente está presente provocando enormes costos por el reemplazo del 

equipamiento, y el costo de las cuadrillas necesarias para el reemplazo del 

Transformador la rehabilitación del servicio y la mitigación del daño ambiental 

derivado del derrame del aceite. 

Lamentablemente la experiencia nos muestra que cuando el vandalismo se instala 

como fuente de ingreso de bandas delictivas, es muy difícil su erradicación; por lo que 
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se requerirán años de acción coordinada de la Policía de Mendoza y de las 

distribuidoras para retomar la normalidad. 

3. Solicitud de mejora del procedimiento de adecuación del VAD PROPIO 

En los procesos de Revisión Tarifaria Ordinaria el VAD PROPIO reconocido a cada 

Distribuidora es determinado por el EPRE conforme un estudio técnico que considera 

una gestión eficiente del servicio público. En los procesos de Adecuación del VAD 

estos costos eficientes son ajustados conforme su variación por inflación. 

El Procedimiento de Adecuación del Valor Agregado de Distribución (Decreto 48/17) 

posibilita la recomposición del VAD PROPIO por inflación intra-período tarifario. 

Conforme el Decreto Nº 2819/19 la adecuación del VAD PROPIO debería ser 

semestral, por lo que el período comprendido en cada adecuación debería haber sido 

desde el 1º de Febrero al 31 de Julio de cada año, y desde el 1º de Agosto al 31 de 

Enero del año siguiente.  

Valoramos las mejoras implementadas en la aplicación del Procedimiento de 

Adecuación periódica del VAD PROPIO, pero no podemos dejar de mencionar que la 

Adecuación del VAD que debía entrar en vigencia a partir del 1º de Febrero de 2022, 

se aplicó a partir del 19 de Mayo de 2022; y que la Adecuación del VAD que debía 

entrar en vigencia a partir del 1º de Agosto de 2022, se aplicó a partir del 18 de 

Noviembre de 2022; por lo que subsiste el atraso sistemático de los ingresos VAD 

PROPIO reconocidos a las Distribuidoras. 

Esta situación no permite a las Distribuidoras disponer de los recursos necesarios 

para la prestación del servicio público, por lo que genera nuevos “ingresos no 

percibidos”. 

Por lo expuesto, se solicita la modificación de los Decretos Nº 48/17 para facilitar la 

aplicación del incremento de VAD PROPIO correspondiente a cada período de 

adecuación. También se solicita la modificación del Decreto Nº 2819/19 para que el 

período de adecuación sea trimestral, para mitigar el impacto de los incrementos 

tarifarios semestrales, y evitar pérdidas de ingresos VAD PROPIO por incremento de 

los costos directamente vinculados a la prestación del servicio público. 

Se pone a disposición del EPRE toda la información complementaria y 

actualizaciones que se estimen necesarias.  

Sin otro particular, la saludo muy atentamente. 

                        Jose B. Alvarez 

C.C.  Secretaría de Servicios Públicos. 
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ANEXO 2

SOLICITUD DE ADECUACIÓN DEL VAD - DECRETO Nº 48/17 millones de $ EPRE ALTO VERDE
ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22 ene-23

Personal 312 343 359 374 390 406 411 452 483 530 576 623 685

Servicios 3º 131 134 140 146 154 161 176 193 203 218 232 246 261

Materiales 54 55 57 60 63 66 73 79 83 89 94 100 106

Automotores 17 18 18 19 20 21 25 25 27 28 30 32 34

Gastos Generales 36 37 38 40 42 44 48 53 56 60 64 68 72

Sub total 549,9 586,8 612,0 639,5 669,6 697,8 733,2 801,2 851,2 925,2 996,1 1.068,9 1.158,2
Cargos por servicos -9 -9 -9 -10 -10 -11 -12 -13 -13 -14 -15 -16 -17

Incobrables y otros 18 19 20 21 22 23 25 27 29 31 33 35 37

Total Costos Distribución 559,6 596,8 622,3 650,3 681,1 709,8 746,3 815,5 866,3 941,4 1.013,2 1.087,2 1.177,5
Impuesto D y C 30 31 32 33 35 37 40 44 46 50 53 56 59

Fondo Educ y Prom. Coop. 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0

Costos Distribución + Impuestos 589,5 627,3 654,1 683,6 716,1 746,4 792,0 859,4 912,5 991,0 1.065,9 1.143,1 1.236,8
Costo capital trabajo 9 10 10 11 11 12 12 14 14 15 16 17 18

Costo de capital 675 706 748 792 837 878 914 1012 1068 1124 1192 1267 1343

VAD 1.274,1 1.342,5 1.412,4 1.486,0 1.564,5 1.636,4 1.718,2 1.884,9 1.995,4 2.129,8 2.274,1 2.427,5 2.598,2
Canon de concesión 142 148 157 166 176 185 191 213 225 236 251 267 282

Otros costos 5 5 5 5 6 6 7 7 8 8 9 9 10

Descuento HNR -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -2 -2 -2 -2 -2

VAD PROPIO 1.420,0 1.494,8 1.573,8 1.656,7 1.745,0 1.825,7 1.914,4 2.103,5 2.226,1 2.372,5 2.531,6 2.701,1 2.888,2
5% 5% 5% 5% 5% 5% 10% 6% 7% 7% 7% 7%

5% 11% 17% 23% 29% 35% 48% 57% 67% 78% 90% 103%

FÓRMULA POLINÓMICA PARA ADECUACIÓN

COSTOS EXPLOTACIÓN (sin personal) 3,4451 3,5278 3,6660 3,8390 4,0491 4,2314 4,5736 5,0602 5,3329 5,7278 6,0772 6,4555 6,8452

COSTO CAPITAL 3,2955 3,4426 3,6506 3,8625 4,0840 4,2841 4,5643 4,9371 5,2129 5,4820 5,8164 6,1828 6,5538

EVOLUCIÓN DE LOS COSTOS SALARIALES ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22 ene-23

PERSONAL - Con acuerdo 1,0000 1,1000 1,1500 1,2000 1,2500 1,3000 1,3200 1,4500 1,5500 1,7000 1,8500 2,0000 2,2000

PERSONAL - Proyectado

PERSONAL - Total 1,0000 1,1000 1,1500 1,2000 1,2500 1,3000 1,3200 1,4500 1,5500 1,7000 1,8500 2,0000 2,2000

INDICADORES DE VARIACIÓN DE PRECIOS ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22 ene-23
IPIB 313 1498,36 1550,83 1601,50 1659,69 1724,79 1767,33 1898,72 2043,22 2155,70 2337,39 2479,97 2631,25 2791,76

IPIB 311 939,78 942,90 977,58 1029,82 1093,41 1162,10 1284,01 1478,71 1553,16 1666,08 1767,71 1879,08 1991,82

ICS 538,17 559,01 589,31 622,29 665,66 699,36 737,01 797,04 843,40 894,00 948,54 1008,30 1068,79

IPIM 934,34 978,60 1040,54 1101,95 1158,92 1214,82 1300,84 1407,20 1484,34 1555,23 1650,10 1754,05 1859,29

BCRA
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